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Que entre los objetivos de la nueva política del
Instituto de la Juventud se incluye el de favorecer la
autonomía personal de los y las jóvenes mediante su
integración social y laboral y el acceso a la vivienda.

Que el I Plan Integral de Juventud de la Ciudad
Autónoma de Melilla 2002-2006 recoge entre los
objetivos del área de emancipación la facilitación del
acceso de los jóvenes a la primera vivienda, contem-
plando una serie de actuaciones orientadas al ase-
soramiento, información, asistencia y apoyo para la
adquisición y alquiler de viviendas.

Que, además, la política del Instituto de la Juven-
tud se centra en fomentar la cooperación
interadministrativa, en buscar la convergencia en
todo lo que sea beneficioso para la juventud, por lo
que se hace necesario favorecer actuaciones con-
juntas que aborden temas que afecten a los y las
jóvenes y que requieren un tratamiento global, y en
garantizar la igualdad de oportunidades para todos y
todas las jóvenes en España.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan
suscribir el presente convenio de colaboración, que
se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA

El objeto del convenio será la colaboración entre
las dos Administraciones Públicas firmantes, en el
ámbito de sus respectivas competencias, para la
ejecución de las acciones que se determinan a
continuación:

I. Desarrollo de un servicio de información y
asesoramiento directo y ágil sobre alojamiento para
jóvenes.

Para ello se creará la infraestructura humana,
técnica y material necesaria para disponer de un
sistema de información directa  que proporcionará
apoyo jurídico y técnico sobre viviendas
(autoconstrucción de viviendas, promoción de vivien-
das en alquiler y cooperativas de viviendas para
jóvenes, compra-venta...).

II. Puesta en marcha de una Bolsa de Vivienda
Joven en Alquiler para ser ofrecida a los jóvenes,
desarrollando unos servicios que faciliten un sistema
de alquiler, por debajo del precio medio del mercado,
con las suficientes garantías y ventajas económi-
cas, jurídicas y técnicas para propietarios y jóvenes
arrendatarios, proporcionando asesoramiento jurídi-
co en esta materia.

III. Para cada uno de los pisos alquilados a
través de este programa, se destinarán dos segu-
ros: uno multirriesgo del hogar y un seguro de
caución para impago de rentas.

IV. El programa asimismo se beneficiará de una
Asistencia Técnica que facilitará la información,
asesoramiento y formación necesaria en todo
momento a las personas que la Comunidad Autó-
noma ponga a disposición del programa para su
puesta en marcha y desarrollo.

SEGUNDA

Para la realización de este proyecto las partes
firmantes del presente convenio se comprometen
a lo siguiente:

1º. El Instituto de la Juventud, con cargo al
número económico 19.201.232A. 227.06 de su
vigente presupuesto, del que existe remanente
suficiente, abonará los gastos que se produzcan
por:

1. La cobertura del seguro Multirriesgo-Hogar:
400.000 €.

La prima para cada una de las pólizas será de
81,92 €.

2. La cobertura del seguro de Caución: 300.000
€.

La prima de cada una de las pólizas será como
máximo el 2% de la renta anual de cada contrato.

3. La Asistencia Técnica al programa a través
de la realización de los cursos de formación,
asesoramiento, gestión técnica mediante la insta-
lación de la aplicación informática que se facilite al
efecto y seguimiento del Programa: 76.000€.

Aportación total del Instituto de la Juventud:
776.000€.

Esta cantidad es global para todas las Adminis-
traciones Públicas incorporadas al programa Bol-
sa de Vivienda Joven en Alquiler.

2º. La Consejería de Educación, Juventud y
Mujer de la Ciudad Autónoma de Melilla se com-
promete a arbitrar las medidas y el personal
necesario para la puesta en marcha de una "Bolsa
de Vivienda Joven en Alquiler", de acuerdo con la
siguiente estructura:

A Información/Recepción

- recepción de solicitantes


